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Es el momento

– Editorial –

Desde esta publicación dirigida a todos los 
Técnicos de Laboratorio, queremos informa-
ros que AETEL ha acogido como una buena 

idea el mantener una reunión conjunta de todas las 
organizaciones y abordar el principal problema que 
nos ocupa a todos.

La primera reunión se llevó a cabo de forma vir-
tual con la mayoría de las organizaciones y en ella 
concluimos que para conseguir la equiparación 
educativa al resto de los países de nuestro entor-
no sería conveniente elaborar un escrito conjunto; 
primero para dar a conocer a todos los problemas 
y después realizar un documento para enviarlo a 
los diferentes Ministerios con la firma de todas las 
organizaciones reclamando y exigiendo la  TITU-
LACIÓN UNIVERSITARIA  para los Técnicos de La-
boratorio y para los de Diagnóstico por la Imagen.

En esa primera reunión AETEL planteó algunos 
puntos ineludibes en los que era necesario que 
todos estuviéramos de acuerdo. Uno de los más 
importantes fue que se reclamara una titulación de 
primer ciclo universitario solamente para las dos ti-
tulaciones RX y Lab. que son las que en el resto del 
mundo lo tienen.

Al tener claro este punto todos los asistentes, se 
comentó que sería conveniente que AETR (Asocia-
ción Española de Radiología) que no estaba pre-

sente, se uniera a este grupo tanto por su impor-
tancia como por la representación que tiene.

Esperamos que a la vuelta del verano podamos 
retomar estas reuniones y poder elaborar un docu-
mento conjunto para poderlo llevar a las reuniones 
políticas en nombre de todos los Técnicos.

Afortunadamente parece que la “maldita pande-
mia” nos empieza a dar un pequeño respiro y gra-
cias a la masiva vacunación entendemos que para 
el año que viene tendremos la posibilidad de vol-
vernos a reunir en torno al Congreso Nacional que 
como todos sabéis se realizará en GIJÓN para po-
der volver a poner en común todos los trabajos que 
estamos realizando en el evento científico-técnico 
más importante para los Técnicos de Laboratorio.

Queremos agradeceros toda la paciencia que 
habéis tenido y la colaboración que nos habéis 
prestado para poder seguir contando con todos 
vosotros.

Estamos preparando un Congreso digno de la 
vuelta y como todos os merecéis.

Muy pronto podremos informar y difundir el pro-
grama científico que versará sobre las ENFERME-
DADES RARAS.

Nos vemos en GIJÓN.

Juan Carlos Rodríguez Pérez
Presidente AETEL
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Reunión con la portavoz de la Comisión de 
Sanidad por Unidas Podemos.

Congreso de los Diputados 8 de junio de 2021.

Reunión con Rosa Medel, Portavoz en la Comi-
sión de Sanidad por Unidas Podemos. Estaba pre-

sente Martín Behar, Técnico en la Comisión de Sa-

nidad de Unidas Podemos y Miguel Ángel Andrés, 

coordinador jurídico del Grupo Parlamentario Con-

federal de Unidas Podemos-En Común Podem-En 

Galicia en Común.

Reunión con el portavoz jurídico del Grupo 
Parlamentario Confederal de Unidas Podemos. 

Congreso de los Diputados 27 de julio de 2021.

En el final del Periodo de Sesiones hemos vuelto 
a mantener reuniones con Unidas Podemos, con la 
Portavoz de la Comisión de Sanidad, después de 
la celebrada el 8 de junio, cerrando el ciclo el 27 de 
julio. En la primera estaba presente Martín Behar, 

Técnico en la Comisión de Sanidad de Unidas Po-
demos y Miguel Ángel Andrés, coordinador jurídi-
co del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas 
Podemos-En Común Podem-En Galicia en Común.

El resultado de ambas reuniones, la presentación 
de una PNL, para que cada ministerio implicado, 
Sanidad fundamentalmente, se pronuncie sobre 
las intenciones y actuaciones.

Reuniones institucionales

Martín Behar, Técnico en la Comisión de Sanidad, Jesús Revenga, vocal JDE y Rosa Medel, portavoz de la Comisión de 
Sanidad por Unidas Podemos.

Miguel Ángel Andrés, coordinador jurídico del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Común Podem-En 
Galicia en Común con Jesús Revenga vocal JDE.
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Reunión con las diferentes entidades que agru-
pan a los colectivos de Técnicos Superiores 
de Laboratorio. Se llega al acuerdo defendi-

do por AETEL, apoyar la homologación educativa, 

solo para los profesionales que tenemos regulada 

la profesión en Europa, los contemplados en la OM 

del 14 de junio.

Nota informativa
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DIAGNOSTICS IS POWER 
El poder de mantener la eficacia antibiótica
para las generaciones futuras

#pioneeringdiagnostics
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El doctor Adolfo García Sastre, es actualmen-
te Catedrático de microbiología, Codirector 
del Global Health & Emeerging Pathogeens 

Institute y del Icahn School of Medicine at Mount 
Sinaí en Nueva York.

Departamento de Microbiología, Escuela de Me-
dicina Icahn del Hospital Mount Sinai en New York

Instituto de Salud Global y Patógenos Emergen-
tes, Escuela de Medicina Icahn del Hospital Mount 
Sinai en New York.

Departamento de Medicina, División de Enferme-
dades Infecciosas, Escuela de Medicina Icahn del 
Hospital Mount Sinai en New York.

Instituto Tisch del Cancer, Escuela de Medicina 
Icahn del Hospital Mount Sinai en New York.

Departamento de Patología y de Medicina Celular 
y Molecular, Escuela de Medicina Icahn del Hospital 
Mount Sinai en New York.

Fue investido Doctor Honoris Causa por la Uni-
versidad de Burgos el 5 de abril de 2019, y ese 
mismo año es elegido miembro de la Academia 
Nacional de Ciencias (NAS) de los Estados Unidos, 
en reconocimiento a su destacada contribución in-
vestigadora y logros distinguidos en el campo de la 
virología.

Entre las más importantes contribuciones en este 
campo destacan: el desarrollo de técnicas de ge-
nética inversa que permiten la generación de virus 
gripales recombinantes a partir del ADN plasmídi-
co, de muestras de tejido pulmonar procedentes 
de autopsias de fallecidos en 1918, otras, extraídas 
de una víctima en un poblado esquimal de Alas-
ka, cuyos restos se mantuvieron congelados en el 
permafrost desde que fue enterrada, así como el 
desarrollo de una vacuna universal frente a la gripe, 
la identificación del papel biológico de la proteína 
no estructural NS1 del virus de la gripe durante la 
infección, y la generación y evaluación de vectores 
de virus ARN de cadena negativa como potenciales 
agentes vacunales frente a diversas enfermedades 
infecciosas como la malaria o el VIH, entre otros.

 Cuenta con más de 500 publicaciones y revisio-
nes científicas en su haber. Especial mención mere-
ce su publicación en Science sobre la reconstruc-
ción y caracterización del virus de la gripe pandémi-
ca de 1918, que fue galardonada con la distinción 
Artículo del Año 2005 por Lancet.

Esta historia mezcla de arqueología y ciencia me 
parece muy bonita… este virus de la gripe A(H1N1), 
tenía, por ejemplo, una proteína (Pb1f2) con una 
mutación que no se suele ver en virus de gripe; 
que su proteína hemaglutinina (H), que actúa en la 
entrada del virus en las células, también tenía una 
disposición que lo hacía más virulento; y lo mismo 
otras de sus proteínas como la neuraminidasa (N) o 
la polimerasa.

Este agente patógeno ha sido regenerado y está 
vivo, guardado bajo grandes medidas de seguridad 
en un laboratorio de bioseguridad de nivel 3, del 
U.S. Centers for Disease Control and Prevention 
(CDC), en Atlanta.

En el mismo año de tu investidura como Doctor 
Honoris Causa, con motivo de tu presencia en la 
Jornadas “Los virus de la gripe: pandemias, epi-
demias y vacunas” celebradas en Valladolid, tuve 
ocasión de conocerte, y escuchar tu intervención 
“// ...pueda causar enfermedad grave en una gran 
mayoría de las personas infectadas, no puede ex-
cluirse la posible aparición de futuros virus con una 
virulencia similar a la que causó la gran pandemia 
de 1918. Por ello es necesario seguir trabajando en 
el desarrollo de nuevas vacunas, fármacos antivi-
rales y medidas de intervención que mitiguen los 
efectos …//”

Quiero agradecer tu opinión en el propio ensayo 
respecto a los Técnicos de Laboratorio que como 
conoces tenemos una demanda de mejora forma-
tiva y equiparación con los países del entorno, de-
manda del colectivo en España desde hace déca-
das, el reconocimiento del trabajo realizado duran-
te esta pandemia y el cómo ha sido silenciado por 
medios y administraciones...

Nos sentimos muy orgullosos de contar con tu 
presencia en la conferencia inaugural del curso 
“DIAGNÓSTICO Y CONTROL PREVENTIVO DE 
ENFERMEDADES EMERGENTES Y REEMER-
GENTES: BIOLOGÍA MOLECULAR DESPUÉS 
DE LA PANDEMIA”, que organizamos desde AE-
TEL, y celebraremos de manera presencial en bre-
ve, y desde aquí quiero agradecer sinceramente tu 
colaboración con este artículo.

Jesús Carlos Revenga Prieto

INTRODUCCIÓN

Doctor Adolfo García Sastre
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Desde antiguo, la humanidad ha sido expues-
ta a brotes devastadores de enfermedades 
infecciosas. Las epidemias de peste, de vi-

ruela, de cólera y de tuberculosis, por poner sólo 
alguno ejemplos, han causado estragos hasta el 
siglo XIX, en el que los avances científicos que de-
mostraron que las enfermedades infecciosas eran 
producidas por gérmenes (organismos microscópi-
cos) dieron lugar a la implementación de medidas 
higiénicas para reducir la propagación de estos 
gérmenes y al descubrimiento de vacunas y tra-
tamientos contra distintos patógenos infecciosos, 
disminuyendo de un modo considerable la mortali-
dad causada por las enfermedades infecciosas. En 
el caso de la viruela, una enfermedad causada por 
un poxvirus que sólo en Europa en el siglo XVIII 
causaba aproximadamente 400,000 muertes por 
año, se erradicó la enfermedad por completo en 
año 1980 gracias a la vacunación. Los logros de 
la medicina en el tratamiento y prevención de las 
enfermedades infecciosas han sido tan espectacu-
lares que incluso en los años 70, un grupo conside-
rable de científicos plantearon que en poco tiempo 
no haría falta seguir investigando en enfermedades 
infecciosas, ya que no causarían más problemas 
debido a la existencia de vacunas y tratamientos 
adecuados. Aunque es verdad que las enferme-
dades infecciosas ya no causan tanta mortalidad 
como en la antigüedad, este optimismo de los años 
70 se ha derrumbado con la aparición de patóge-
nos resistentes a tratamientos, y con los brotes 
epidémicos y pandémicos de virus tanto nuevos 
como conocidos para los cuales no estamos lo su-
ficientemente preparados, tal y como ha quedado 
recientemente demostrado con la pandemia que 
aún nos asola de COVID-19. En este ensayo, repa-
so las grandes pandemias de virus de los últimos 
100 años, es decir, las pandemias de gripe, VIH y 
como no, SARS-CoV-2, y comento lo que creo que 
tenemos que aprender de ellas.

Pandemias de gripe

Aunque se supone que el virus de la gripe ha 
causado desde hace mucho tiempo pandemias 
en la humanidad, no fue hasta el 1918 cuando 

se constató la devastación a la que podía dar lu-
gar este virus respiratorio cuando emerge como 
un virus pandémico. La pandemia de 1918 fue la 
gran pandemia de gripe, que se piensa que cau-
só alrededor de 50 millones de muertos en todo 
el mundo. Curiosamente, en 1918 aún no se había 
descubierto el virus de la gripe, y aunque el mundo 
científico de esa época se volcó para encontrar el 
agente causante para el desarrollo de una vacuna, 
tuvieron que pasar más de 10 años para averiguar 
que la gripe es causada por un virus y para desa-
rrollar una vacuna, que se empezó a usar cuando 
la pandemia se había acabado, pero el virus seguía 
circulando y causando epidemias anuales asocia-
das con mortalidad mucho menor. Las vacunas de 
gripe, aunque son de gran beneficio para reducir 
muertes y hopitalizaciones causadas por la gripe 
estacional, no pudieron hacer ningún impacto en 
la pandemia del 1918, ya que llegaron muy tarde. 
De hecho, las medidas adoptadas en el 1918 para 
frenar en lo posible los contagios de gripe fueron 
muy similares a las adoptadas hoy para disminuir 
los contagios con SARS-CoV-2, es decir, cuaren-
tenas, aislamientos, reducción de movilidad y de 
aglomeraciones de personas, distanciamiento so-
cial, higiene de manos y uso de mascarillas. 

Hoy sabemos que las pandemias de virus de la 
gripe ocurren cada 10-50 años y son causadas 
por virus de la gripe que provienen de reservorios 
animales, que antigénicamente son muy distintos 
de los virus circulantes en ese momento en huma-
nos, y que adquieren la propiedad de transmitirse 
eficientemente en humanos. Desde el 1918, la hu-
manidad ha experienciado tres pandemias más de 
gripe, en 1957, 1968 y 2009, que aunque no han 
sido tan devastadoras como la del 1918, han cau-
sado un exceso de mortalidad con respecto a otros 
años. La más reciente del 2009 circuló por todo el 
mundo causando un gran número de infecciones 
antes de que se obtuviera y administrara una va-
cuna específica para el virus pandémico, con lo 
cual su efecto en humanos hubiera podido ser tan 
trágico como la pandemia de COVID-19 si hubiese 
dado la casualidad de que su virulencia se hubiera 
acercado a la del virus del 1918. 

Pandemias en  
los últimos 100 años
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Pandemia de VIH

El primer caso de VIH/AIDS fue reportado en 
1981. Hoy en día, este virus es todavía causante 
de un gran número de muertes, especialmente en 
África, donde los recursos para su tratamiento son 
escasos. Desde el primer caso reportado hasta el 
aislamiento del agente causante, el VIH, se tarda-
ron aproximadamente 3 años. Cuarenta años más 
tarde, sabemos mucho de la biología del VIH y te-
nemos tratamientos con antivirales, aunque com-
plejos y caros, que reducen la replicación del virus, 
evitando la enfermedad, pero que no son capaces 
de erradicar este virus persistente que se transmite 
sexualmente y por sangre, de tal modo que los tra-
tamientos son continuados y de por vida. Es tam-
bién preocupante de que a pesar de toda la inves-
tigación que ha habido en VIH, no tengamos una 
vacuna efectiva para su prevención. Parte de ello 
se debe a la biología del virus, que es capaz de es-
tablecer una infección persistente, de tal modo que 
su erradicación una vez que ha logrado infectar, no 
es posible hoy en día. 

El origen del VIH es similar al de las otras pan-
demias, es decir, es un virus que proviene de un 
reservorio animal, que se ha adaptado a transmi-

tirse en humanos. En este caso el reservorio es de 
primates cercanos en evolución a humanos, chim-
pancés y gorilas. La explicación más plausible de 
como saltó el virus de estos primates a humanos 
es que haya sido a través de su caza y la prepara-
ción de su carne para el consumo, lo que facilita-
ría el contacto con sangre y/o tejidos de animales 
infectados.

Pandemia de COVID-19

En noviembre del 2002, un granjero del Sur de 
China murió de una enfermedad respiratoria de 
origen desconocido. Posteriormente, se detecta-
ron casos similares en esta región, y unos meses 
más tarde se conocieron los primeros casos fuera 
de China. No fue hasta abril del 2003 que se logró 
identificar el virus causante, un coronavirus hasta 
entonces desconocido, que fue bautizado como 
SARS-CoV. El virus circuló causando brotes en 
varios países, un total de 8.098 infecciones docu-
mentadas y aproximadamente 10% de mortalidad, 
la mayor parte en personal hospitalario en contacto 
con pacientes, antes de que se lograra erradicar. 
Su erradicación fue posible mediante el aislamien-
to de las personas infectadas, lo que logró parar 

Doctor García Sastre.
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su transmisión posterior. El virus causante, al igual 
que los virus de la gripe pandémicos y del VIH, pro-
viene de un reservorio animal, en este caso mur-
ciélagos. El contacto de murciélagos infectados 
con otros animales y con humanos, posiblemente 
en mercados de animales vivos para su consumo, 
facilitó su salto a humanos.

En junio del 2012, se detectó el primer caso de 
MERS en un paciente de Arabia Saudita. Este sín-
drome respiratorio grave se semeja al SARS, y es 
causado también por un coronavirus animal, en 
este caso circulando en camellos y originario de 
murciélagos. Desde entonces, se siguen detec-
tando de cuando en cuando casos de MERS en 
humanos provenientes de camellos y con ciclos de 
trasmisión limitados entre humanos.  

Antes del brote de COVID-19, ya se sabía que los 
murciélagos albergaban una gran diversidad de co-
ronavirus, algunos de los cuales podrían represen-
tar un problema en humanos si llegaran a infectar 
una persona, como ocurrió con el brote de SARS. 
Además, distintos países habían desarrollado pla-
nes de preparación contra pandemias, basados 
en la evidencia existente de que las pandemias en 
humanos debidas a virus animales, aunque esca-
sas, son inevitables. A pesar de eso, no se estaba 
preparado para el brote de SARS-CoV-2 que em-
pezó en el sur de China y se extendió rápidamente 
a todo el mundo causando la pandemia de CO-
VID-19. A pesar de que se logró aislar y secuenciar 
el virus causante muy rápidamente, lo que facilitó 
el desarrollo de métodos de diagnóstico y la inves-
tigación en vacunas, la falta de recursos humanos 
para contener y diagnosticar rápidamente los cada 
vez más crecientes casos de infección, la compla-
cencia pensando que el brote se contendría como 
pasó con SARS, y la falta de cooperación entre las 
distintas autoridades locales y de los distintos paí-
ses nos llevaron a la situación que desafortunada-
mente hemos vivido: un gran número de contagios 
acompañados por casos severos que han colapsa-
do los hospitales y las economías a un nivel global. 
Por fortuna, el desarrollo de vacunas efectivas, a 
diferencia del VIH, ha sido posible, pero a pesar de 
ello hay todavía muchos problemas relacionados 
con la fabricación, distribución y aceptación de es-
tas vacunas, que esperemos se puedan solucionar 
pronto. 

Pandemias y epidemias futuras

El SARS-CoV-2 nos ha dado una lección de hu-
mildad que aún estamos sufriendo y que espere-
mos nos enseñe a no estar complacientes y olvi-

darnos de los problemas futuros que los patógenes 
emergentes nos van a seguir causando, de tal modo 
que la próxima vez estemos mejor preparados.  Las 
pandemias de los últimos 100 años han sido cau-
sadas por zoonosis, es decir, por patógenos de 
animales que han saltado a humanos. Con la glo-
balización y el aumento de la población humana, 
de los animales domésticos, y del uso masivo de 
recursos de nuestro planeta, los encuentros entre 
patógenos animales y humanos son cada vez más 
frecuentes lo que facilita la génesis de nuevas pan-
demias. Además, brotes de virus re-emergentes 
siguen ocurriendo a menudo como es el caso de 
ébola, zika o chikungunya, por poner solo algunos 
ejemplos. Es necesario estar preparado contra es-
tos episodios para mitigar en lo posible los daños 
que puedan causar. Para ello se necesita invertir 
en investigación en vacunas y tratamientos contra 
nuevos patógenos y contra patógenos que causan 
problemas recurrentes, una mejor infraestructura y 
un marco legal para responder rápidamente a bro-
tes de infección, y una mejor cooperación de las 
autoridades locales, nacionales e internacionales. 
El apoyo a la investigación necesita el sostener los 
recursos humanos asociados con una investiga-
ción puntera e interdisciplinaria, sin olvidarnos de 
lo importante que es la formación de nuevos inves-
tigadores y el apoyo a los técnicos de laboratorio 
que son indispensables para la labor investigadora. 
Si no, volveremos a repetir los errores cometidos y 
nosotros o las generaciones futuras se encontrarán 
de nuevo sin preparar contra las pandemias y epi-
demias futuras.

Adolfo García-Sastre
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No es ningún secreto decir que llevo prácti-
camente, toda mi vida laboral dedicada en 
cuerpo y alma a la mejora de nuestra pro-

fesión y su reconocimiento dentro de la sanidad, 
nacional y autonómica (Andalucía).

He llevado, siempre, con orgullo y honra, personal 
y profesional, el desarrollo de nuestras competen-
cias y funciones. He sentido satisfacción cuando 
se ha reconocido mi aportación al servicio al que 
estaba destinado y también la he sentido cuando 
este reconocimiento no ha llegado por motivos que 
ahora mismo no vienen a cuento.

Por supuesto, en mis 32 años de trabajo en un 
laboratorio, he visto de casi todo y me ha dado 
tiempo para conocer a grandes profesionales y por 
supuesto, a algunos que no merecen ni que se les 
nombre. La vida es así.

Dentro de las prioridades que he marcado en 
mis reivindicaciones, la Coordinación Técnica, ha 
ocupado, siempre, un lugar privilegiado. Privile-
giado porque soy de los que piensan que nuestra 
incorporación a esos puestos de gestión ayudará, 
sin duda alguna, a la resolución de la mayoría de 
nuestros problemas laborales y por supuesto, pri-
vilegiado porque no tiene sentido alguno que coor-
dinen nuestro trabajo, profesionales que no tienen 
conocimiento de ello.

Desde hace muchos años, más de 16 años en 
algunos casos, tenemos compañeros que se han 
incorporado a la realización de estas competen-
cias de gestión y que decir que, en la mayoría de 
ellos, de una forma encomiable; ahí tenemos a mis 
Marisas (son dos), Ana y Rocío que rozan la exce-
lencia. Por supuesto con muchas limitaciones pues 
siguen, sin los nombramientos que terminarían de 
reforzar su gestión.

También, en estos años, sigo viendo muchos 
perjuicios en el desarrollo de nuestra profesión. 

Perjuicios en el desarrollo de nuestras compe-
tencias y funciones, no sé muy bien si por des-
conocimiento de estas, por dejadez profesional o 
por ambas a la vez. Perjuicios por el qué dirán los 
profesionales de otros colectivos (facultativos y en-
fermería) y perjuicios en ser nosotros mismos y no 
mantener líneas de actuación que antes criticába-
mos en la supervisión de enfermería. 

Esto último, lo veo y me lo cuentan más veces de 
las que me gustaría ver y oír, y que hoy en día, sigo 
sin entenderlo bien. Siempre hemos criticado la la-
bor de la supervisión de enfermería. Pero cuando 
llega la oportunidad de desarrollar nuestros propios 
programas de gestión tanto de recursos humanos 
como recursos materiales, observo que seguimos 
aplicando las mismas líneas de actuación que an-
tes criticábamos. Me imagino que en muchos ca-
sos la justificación es que estos compañeros han 
sido “designados” “democráticamente” por el 
dedo del supervisor y/o Jefe de Servicio de turno y 
que tienen que mostrarles, cuando poco, sumisión 
y acatamiento para no salirse de la línea que les 
han marcado. Quizás os puedan parecer duras es-
tas líneas, pero ciertas como la vida misma en más 
de uno; sin duda alguna, habrá compañeros que 
se verán reflejados si tienen la “suerte” de leerme. 
Para ellos, aun pensando que no lo merecen, mis 
disculpas si se sienten ofendidos pues esta no es 
la principal razón de mi exposición, más bien, su 
recapacitación y reconducción de esas actitudes.

Por supuesto, también están los que quieren y 
no pueden o no les dejan y que anteponen esta 
situación y seguir en el puesto antes de ser cohe-
rente consigo mismo. A estos, sólo sugerirles muy 
seriamente, su replanteamiento del puesto y sus 
objetivos, si los han tenido alguna vez, por supues-
to, al margen claro está, de llegar como sea a dicho 
puesto.

A pesar de todo ello, quiero y necesito pensar 
que la razón, en una gran mayoría, es la falta de 

Tronera
La

José Herminio García Vela

ORGULLO, PERJUICIOS Y CELO PROFESIONAL.

Artículo de opinión 
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“oficialidad” a esos puestos de coordinación por-
que si no fuera este el motivo, sería, como poco, de 
tontos, tontos o ¿quizás de listos, listos?

Por último, tenemos el celo profesional que 
muestran algunos de estos “elegidos”.

Tenemos compañeros en estos puestos de coor-
dinación que se pasan por la izquierda en su celo 
profesional poniendo, en la casi totalidad de ellos, 
su incompetencia para estos puestos a flor de piel. 
Intentan disimular su incompetencia para el pues-
to con la aplicación de determinadas actitudes de 
“paternalismos” en conjunción con el despotismo 
con el que se dirigen y tratan al resto de sus com-
pañeros. Triste sin duda o por lo menos a mí me 
produce tristeza, desilusión y rabia contenida. Me 
gustaría que estos que adoptan estas “posturas” 
de actuación recapacitaran sobre su labor y sobre 
todo en el daño que causan al puesto en sí, al resto 
de compañeros que desarrollan o intentan desa-
rrollar su labor de otras formas, y a la profesión a 
la que nos debemos. Me imagino que todo lo que 
digo, se las “traen al pairo” porque si no, de verdad 
que no lo entiendo. 

Me produce sonrojo el oír palabras como “super-
coordinador/a” referido/a, a compañeros que es-
tán en estas lides. Por supuesto, mucha tristeza el 
pensar que todos estos años de lucha se queden 
en estas actitudes y que estas sean las que sobre-
salgan sobre el resto de las actuaciones que las 
hay y además muy buenas.

Quien me conoce sabe que siempre he ante-
puesto mi profesión por encima de prebendas de la 
enfermería. He dedicado muchos años a defender 
nuestra incorporación a esos puestos y a la nece-
sidad que estos sean ocupados por Técnicos. Para 
ello, entre otras cosas, he coordinado grupos de 
trabajo en la Consejería de Salud de Andalucía don-
de se han desarrollado las futuras funciones de los 
coordinadores técnicos y el análisis en profundidad 
de nuestras competencias y funciones. También he 
trasladado el trabajo de esta Asociación, con sus 
aciertos y errores, en la tramitación de la Orden del 
Coordinador Técnico de Gestión. Todo ello, en aras 
de mejorar y justificar nuestra rápida incorporación 
a estos puestos tan necesarios como dignos para 
nuestros profesionales.

Justos y dignos, repito. Para ello, siempre de-
fenderé, que una vez sea regulada la Coordinación 
Técnica, todos los puestos sean convocados para 
que TODOS los profesionales interesados puedan 
optar a los mismos. Los méritos y capacidades 
deben prevalecer sobre el oportunismo que se ha 
dado en algún que otro caso. Todos y cada uno de 
los interesados deberían demostrar su capacidad 
para el puesto dejando de lado aquellas considera-
ciones que no se ajustan a este criterio.

Todos somos conocedores de cómo se designan 
y se realizan estas convocatorias, y la impotencia 
que en muchos casos mostramos ante la elección 
de uno u otro candidato, pero no por ello, debemos 
intentar cambiar estas reglas de juego y que deje 
de imperar la forma de elección que todos cono-
cemos.

La renovación de proyectos e ideas deberían de 
imperar sobre el carácter “vitalicio” que muchos 
quieren seguir teniendo y manteniendo en este tipo 
de puestos. No por ello hay que cambiar por cam-
biar, pero si efectuar periódicamente una evalua-
ción del puesto para discernir si se sigue siendo la 
persona correcta o no. Una utopía casi con seguri-
dad, pensarán muchos de ustedes, pero los princi-
pios deben prevalecer sobre los intereses persona-
les y profesionales. 

No olvidemos nunca que nadie es imprescindible 
y que es ley de vida la renovación y el dejar paso 
para ofrecer y dar “frescor” a las ideas y puestos. 
Esta debería ser la base del éxito en la aportación a 
esos puestos de nuestra profesión.

La Coordinación Técnica a pesar de algunos co-
lectivos será una realidad muy pronto en Andalucía, 
todo el trabajo realizado durante estos años parece 
que la harán realidad. Será el momento de poner 
en práctica nuevas formas de actuación para que 
todo aquello que hemos “criticado” de la gestión 
de la enfermería quede atrás, renovando, poco a 
poco, y empezando a hacer camino en un puesto, 
que como ya he dicho muchas veces, será la llave 
para que nuestros problemas laborales empiecen a 
solucionarse y para demostrar el papel, necesario 
e imprescindible, de nuestra profesión en la gestión 
de los laboratorios.

¡Suerte y cuidaros mucho! 
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Información de Andalucía

El pasado 5 de Julio de 2021 mantuvimos re-
unión con la Dirección General de Profesio-
nales del Servicio Andaluz de Salud, en ella 

hablamos con la Directora General de Profesionales, 
Pilar Bartolomé y con el Subdirector de Personal, 
Fernando Gilabert. 

La reunión se llevó a cabo mediante videoconfe-
rencia como viene siendo habitual en estos tiempos 
debido a la situación sanitaria en la que nos encon-
tramos inmersos.

Durante la misma tratamos el tema de la reciente 
publicación del decreto de acceso de Cargos Direc-
tivos y Cargos Intermedios en el que ya aparece la 
figura del Coordinador Técnico, aunque en la con-
versación mantenida con ellos nos aclararán que 
sigue siendo necesaria la aprobación de la Orden 
de creación de la figura así como la regulación fun-
cional y competencial para el desarrollo del puesto. 
Ante nuestra pregunta nos comentan que la Orden 
está en el último trámite previo a su publicación y 
que se espera que se lleve a cabo en el último se-
mestre del año.

También tratamos en la reunión la reactivación 
de la Carrera Profesional, tanto la subida de nivel 
para los profesionales que ya la tienen consolidada 
como la incorporación para los que hasta ahora no 
han podido solicitarla. Sobre este tema nos apun-
tan que se está trabajando y que esperan que en 
las próximas mesas sectoriales poder aprobar el 
nuevo modelo de acceso sobre el que están tra-
bajando .

El 29 de Julio recibimos por parte de UGT y CCOO 
noticias sobre la resolución de la Asesoría Jurídica 
del Servicio Andaluz de Salud sobre la Orden de 
creación del Coordinador Técnico. Según este infor-
me no es necesaria la aprobación de la mencionada 
Orden, la publicación del Decreto de Cargos Direc-
tivos y Cargos Intermedios hace efectiva dicha figu-
ra, lo único que se necesita es la publicación de las 
convocatorias por parte de los centros

Tras las reuniones mantenidas por AETEL, y gra-
cias a las presiones llevadas a cabo por los sindica-
tos CCOO. Y UGT, interpretamos que ha sido po-
sible desbloquear el tema del Coordinador Técnico 

que lleva en proceso de resolución desde Julio de 

2016.

En nuestro próximo número esperamos daros 

noticias sobre las primeras convocatorias de Coor-

dinador Técnico en Andalucía, hasta entonces feliz 

verano a todos.
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• Muy rápido y sencillo de utilizar, activación del sistema con una simple presión del dedo pulgar. 
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NUEVO SISTEMA CERRADO PARA MANIPULAR BIOPSIAS 100% SEGURO 

Castilla La Mancha informa

Después de mucho tiempo luchando por fin se 
debate en la mesa sectorial:

-  La inclusión de los coordinadores de téc-
nicos superiores sanitarios dentro del ca-
tálogo de mandos intermedios.

-  Se pide la reactivación de la carrera profesional 
con convocatorias para todos los profesionales,  
a este respecto,  se ha establecido unidad de 
acción con el resto de organizaciones sindica-
les con representación en la mesa sectorial; mu-
cho más dado el actual momento en el que se 
encuentran los procesos judiciales que afectan 
al personal interino en este aspecto. Hay profe-

sionales fijos con documentación ya presentada 
en una convocatoria que se paralizó y muchos 
fijos que, desde la suspensión de nuevos reco-
nocimientos en febrero de 2012, no han tenido 
opción a pedir nuevos grados de carrera profe-
sional.

BOLSA DE TRABAJO

El proceso de baremación correspondiente a la 
octava convocatoria (solicitudes presentadas hasta 
el 30 de noviembre 2019), se debe iniciar en todas 
las gerencias el 1 de septiembre de 2021, sin perjui-
cio de su inicio anterior si la aplicación informática 
estuviera operativa. 
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Reunión con el nuevo Gerente del 
Hospital Clínico Universitario de 

Valladolid. 26 de julio 2021

Nos hemos reunido, con el recién nombrado, 
Gerente del Hospital Clínico Universitario 
de Valladolid, Dr.José Antonio Arranz Velas-

co, para abordar la regularización de las plazas de 
Coordinador Técnico en ese hospital. Llevábamos 
largo tiempo esperando ser recibidos por su ante-
cesor para denunciar la intención de nombrar a una 
Jefa de la Unidad de Enfermería, tras la jubilación 
del anterior supervisor enfermero, hecho este que 
así se ha producido. Así mismo, hemos tratado que 
el cumplimiento que rige en el SACYL se haga efec-
tivo en los nombramientos provisionales existentes 
desde hace tiempo, lo sean de manera definitiva, 
procediendo a la modificación de la plantilla orgá-
nica del hospital.

Una situación parecida se había presentado en el 
Hospital Universitario de León, donde la Directora de 
Enfermería había comunicado a los actuales Coordi-

nadores Técnicos, que estaban bajo la dependencia 
de un Jefe de Unidad de Enfermería. Después de las 
gestiones que realizamos ante el Secretario General 
de UGT Sanidad de Castilla y León, se retractan de 
lo anunciado, y sea por esta u otra causa, cesan a la 
Directora de Enfermería de este centro.

Mª Jesús Lagarto, vocal JDE, José Antonio Arranz Velasco, 
Gerente Hospital Clínico Valladolid y Jesús Revenga, vocal 

JDE.

Reunión con el Gerente del  
Hospital Universitario Río Hortega

Así mismo hemos mantenido una reunión con 
D. José Miguel García Vela, gerente del Hos-
pital Universitario Río Hortega de Valladolid, 

para fijar posturas en relación a los nombramientos 
de Coordinadores Técnicos en todos los laborato-
rios de dicho hospital.

Hospital Santos Reyes, Aranda de Duero

Por otro lado y siempre más de lo mismo, en 
el Hospital Santos Reyes de Aranda de Due-
ro, tenemos la desagradable noticia de que la 

anterior Jefe de Unidad de Enfermería de los labo-
ratorios (enfermera) tras ser nombrada miembro de 
la Dirección del Enfermería es sustituida en su pues-
to por otra enfermera, desoyendo la petición de los 
Técnicos Superiores  de los Laboratorios y las reco-
mendaciones de SACYL. 

Ante la situación reclamada por los Técnicos, la 

Directora de Enfermería ha contestado por escrito 
que en la plantilla orgánica vigente no está reflejada 
la figura de Unidad Técnica sanitaria.

Y con esta respuesta “ya muy manida” han dado 
por zanjado el problema que supone para los Téc-
nicos de Laboratorio. Por tanto tendremos que co-
municarlo a la Directora General de Profesionales y 
de una vez por todas solucionar los problemas que 
siempre de una manara u otra impiden el desarrollo 
de nuestra profesión.
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Feliz jubilación José Riobó, Pepe 

Reunión anual EPBS

José Cándido Riobó, Pepe Riobó para todos, y 
cuando digo todos es así, para TODOS. Para 
los amigos, profesionales, alumnos como yo, 

que no olvida su bondad y entrega en las clases, 
y para todas las personas que tuvimos la suerte de 
cruzar nuestras vidas con la suya.

Pepe es una de esas personas que deja huella. Li-
cenciado en Medicina y Cirugía desde el año 1981, 
especialista en Medicina del Deporte por la Univer-
sidad de Santiago de Compostela, y poseedor de 
distintos cursos de posgrado por la Universidad 
de Granada, al que no le llegaba con ejercer como 
médico en distintos hospitales en la Comunidad au-
tónoma de Galicia, Pepe quería también compartir 
sus conocimientos con los futuros profesionales del 
mundo de la sanidad, así que Pepe ejerció al mismo 
tiempo como Profesor titular de distintas especiali-
dades de la rama sanitaria entre ellas:

-  Profesor Técnico de FP en las Especialidades de: 
Procedimientos Sanitarios y Asistenciales y Pro-
cedimientos de Diagnóstico Clínico

-  Profesor Titular del Módulo de Cito-anatomía 
Patológica del Ciclo Superior de Anatomía Pato-
lógica y Citodiagnóstico

-  Profesor Titular del Módulo de Medicina Nuclear 
del Ciclo Superior de Diagnóstico por la Imagen

-  Profesor Titular en el Módulo de Análisis de Ali-
mentos del Ciclo Superior de Salud Ambiental

-  Profesor Tutor de Prácticas en el Instituto de 
Ciencias de la Educación de la USC.

-  Profesor Titular en el Módulo de Análisis Micro-
biológica y Biología Molecular, del Ciclo Superior 
de Técnicos de Laboratorio Clínico y Biomédico 
hasta este mismo año 2021

Después de más de 38 años de profesión, de 
entrega, y dedicación al mundo de la medicina y 
enseñanza, llegó el momento de la jubilación. El 
momento de un nuevo y merecido comienzo.  Es el 
momento de cerrar el libro en un capítulo y comen-
zar el siguiente, que esperamos sea el más feliz y 
placentero.  

Desde AETEL queremos agradecerte el apoyo que 
siempre demostraste a los futuros técnicos de labo-
ratorio, y desearte una feliz nueva etapa. Esto no es 
un adiós, es un hasta siempre AMIGO.

Marcos Vázquez Castro

La Asociación Europea de Profesionales en 
Ciencias Biomédicas (EPBS) celebrará los días 
4,5,6 y 7 de este próximo mes de noviembre su 

Asamblea General, esta vez de forma presencial, en 
Santiago de Compostela.

AETEL como anfitrión y Santiago como sede, es-

peramos, en este año “Xacobeo 21” a los miembros 

de las asociaciones europeas integrantes, esperan-

do poder compartir con todos, además del trabajo 

que la EPBS tiene programado, los actos sociales 

que tenemos organizados para los asistentes.
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Terapia génica para  
distrofias de la retina

¿QUÉ SON?

Las distrofias retinianas son un conjunto he-
terogéneo de enfermedades hereditarias que pro-
vocan una pérdida progresiva y severa de visión, 
dado que alteran la anatomía y/o la función de la 
retina.

Estas patologías pueden causar un daño en las 
células fotorreceptoras, bien sean, predominan-
temente, los conos (responsables de la visión en 
detalle y de color), los bastones (especializados en 
la visión nocturna y periférica) o ambos a la vez. Es 
el caso de la enfermedad de Stargardt, la retinosis 
pigmentaria o la distrofia de conos- bastones res-
pectivamente.

También hay ciertas distrofias hereditarias, como 
la retinosquisis juvenil, la vitreoretinopatía exuda-
tiva familiar o el síndrome de Stickler, en las que 
se producen alteraciones del vítreo y la retina. En 
otras, como la coroidermia, el problema de base 
está en la coroides, capa situada por debajo de la 
retina.

La mayoría de distrofias de retina son enferme-
dades localizadas exclusivamente en el ojo, aun-
que a veces pueden asociarse a manifestaciones 
extra oculares (síndrome de Usher, síndrome de 
Bardet-Biedl) en cuyo caso hablamos de distrofias 
retinianas sindrómicas.

Por su baja prevalencia, las distrofias de la reti-
na son consideradas enfermedades minoritarias o 
“raras” (afectan a menos de una de cada dos mil 
personas).

¿POR QUÉ SE PRODUCEN?

Las distrofias de la retina tienen origen genético, 
y pueden transmitirse mediante diferentes tipos de 
herencia.

Herencia dominante: suelen haber afectados 
en todas las generaciones de la familia, ya que las 
personas portadoras de la mutación responsable 
de la enfermedad presentan la patología. Esta se 
transmite aproximadamente al 50% de los descen-
dientes, como la enfermedad de Best.

Herencia recesiva: habitualmente solo hay fami-
liares afectados en una generación, ya que los pa-
cientes portadores de una mutación están sanos, 
mientras que los portadores de dos mutaciones en 
el mismo gen desarrollan la enfermedad. Así ocurre 
en la enfermedad de Stargardt.

Herencia ligada al cromosoma X: únicamen-
te los hombres de la familia padecen la patología, 
aunque las mujeres pueden ser portadoras de la 
mutación y transmitir la enfermedad a sus hijos va-
rones con un 50% de probabilidad. En este grupo 
se engloba, entre otras, la coroideremia.

Esta imagen, corresponde a una distrofia de conos-bastones, que afecta tanto a la visión central como periférica.
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La retinosis pigmentaria, la distrofia de la retina 
más frecuente, es un ejemplo de patología que 
puede transmitirse a través de los tres patrones de 
herencia mencionadas en función del gen implica-
do.

La genética de las distrofias de retina es comple-
ja: una misma patología puede estar causada por 
varios genes y a la vez un mismo gen puede estar 
relacionado con diferentes enfermedades. Actual-
mente se han descrito más de 250 genes asocia-
das a las distrofias retinarias, aunque se estima que 
todavía faltan muchos por identificar.

TRATAMIENTO

En 2018 fue aprobado el empleo del medicamen-
to voretigene neparvovec (cuyo nombre comercial 
es Luxturna). Se trata de una terapia génica para 
pacientes con mutaciones en el gen RPE65. Este 
gen está implicado por ejemplo en la amaurosis 
congénita de Leber o la retinosis pigmentaria.

Osakidetza ofrecerá próximamente el nuevo tra-
tamiento de Novartis a base de “voretigene nepar-
vovec” (Luxturna).

El Hospital Donostia es uno de los cinco cen-
tros seleccionados a nivel estatal para la aplica-
ción de Luxturna, la primera terapia génica para 
distrofias hereditarias de retina.

La terapia consiste en inocular un virus modifica-
do que transporta copias normales del gen  RPE65 
a las células de la retina. Esto contribuye a mejorar 
el funcionamiento de dichas células, mejorando la 
función visual y ralentizar o frenar la progresión de 
la enfermedad. Hasta ahora solo se podía ofrecer 
un seguimiento periódico a los pacientes y tratar 

las complicaciones asociadas, como las cataratas 
o el edema macular.

Muchos pacientes que participaron en la investi-
gación previa y recibieron el tratamiento de terapia 
génica para la distrofia retiniana mostraron una me-
joría en su capacidad para navegar por un laberinto 
(un test de movilidad) con poca luz así, como en la 
sensibilidad a la luz y en el campo visual. El efecto 
se observó también a los 5 años después del trata-
miento. Se cree que el tratamiento puede estabili-
zar la visión de una persona y evitar que empeore.

El tratamiento solamente se podrá realizar en 
centros de referencia que han pasado por un pro-
ceso de acreditación que incluye el manejo y pre-
paración del fármaco en farmacia y el entrenamien-
to quirúrgico de los cirujanos. Es el caso del Hospi-
tal Universitario Donostia de Osakidetza.

En Estados Unidos existen solamente diez cen-
tros capacitados para la aplicación del tratamiento 
mientras que en Europa están repartidos entre Rei-
no Unido, Francia, Alemania e Italia. Ahora, en el 
estado español se llevará a cabo en Osakidetza, en 
el Consorcio Hospital San Joan de Deu y Hospital 
Bellvitge de Barcelona, Hospital Doce de Octubre 
de Madrid y Hospital Virgen Macarena de Sevilla.

Hay diversos estudios en marcha y en los próxi-
mos años se cree que irán saliendo terapias géni-
cas para otros genes. De todos modos, para ser 
candidato a una terapia génica concreta, hay que 
tener una mutación concreta y solo podemos co-
nocer la mutación a través del estudio genético.

A. Lorena Noguero Ortega - TSLCB
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El Gobierno de Cantabria ignora a 
los Técnicos Superiores en Anatomía  

Patológica y Citodiagnóstico

Es habitual que las informaciones sobre las 
reuniones de AETEL vayan acompañadas de 
fotografías de las mismas, pero en este caso 

nos tenemos que conformar con una fotografía ins-
titucional. Y esto es así porque el presidente de la 
Comunidad de Cantabria ha rehusado a reunirse 
con AETEL para hacerle llegar de primera mano una 
información que afecta a los TSAPC.

El pasado 27 de octubre el Boletín Oficial de Can-
tabria publicó la convocatoria de un proceso selec-
tivo para el puesto denominado “Oficial de Oficios 
(Autopsias)”. A pesar que las competencias de este 
puesto según la legislación vigente son claramente 
de los Técnicos Superiores en Anatomía Patológi-
ca y Citodiagnóstico, entre los requisitos para par-
ticipar se encuentra estar en posesión del título de 
Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería, pri-
vando a los profesionales competentes de optar al 
puesto.

En el anterior número de la Revista AETEL infor-
mamos de la reunión mantenida con la Directora Ge-
neral de Función Pública para trasladarle el incum-
plimiento de la legislación vigente y solicitar que se 
tomasen las medidas oportunas para la realización 
de una  nueva convocatoria que respetase el cum-
plimiento de los principios de mérito y capacidad, si 
bien en su respuesta no mostró ninguna posibilidad 
de encauzar la situación.

Tras esta primera reunión, solicitamos entrevistar-
nos con la Consejera de Presidencia, Interior, Justi-
cia y Acción Exterior, quién respondió a nuestra so-
licitud dándose por enterada del asunto a través de 
su Directora General.

El presidente de Cantabria, Miguel Ángel Revilla, 
tras más de dos meses esperando respuesta y man-
teniendo reiterados contactos telefónicos con su 
oficina, ha rechazado reunirse con nosotros. Supo-
nemos que su continua aparición en programas de 
televisión y alguna que otra reunión fuera de despa-
cho recogidas por los medios de comunicación no 
le permiten reunirse con un colectivo que se siente 
desplazado e ignorado por el gobierno de Cantabria 
y su presidente.

Fuente Fotografía: Parlamento de Cantabria.
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Debate sobre el futuro de nuestros 
estudios dentro de la formación 
profesional en el foro de la “Fun-

dació BCN Formació Professional”

Como estaba previsto y a propuesta de AE-
TEL, participé el pasado día 7 de julio en una 
reunión convocada por el Observatorio de la 

FP, de la Fundació BCN Formació Professional del 
Ayuntamiento de Barcelona. 

La Fundació BCN Formació Professional es una 
organización impulsada por el Ayuntamiento de 
Barcelona con la misión de participar en el desa-
rrollo socioeconómico de la ciudad de Barcelona 
y su Área Metropolitana a partir del fomento de la 
relación entre la formación profesional y el entor-
no económico y social, potenciando una forma-
ción adecuada y compatible con las necesidades 
del sistema productivo y facilitando la transición 
al mundo del trabajo y la plena integración de es-
tudiantes, mediante proyectos y acciones especí-
ficas dirigidas a empresas e instituciones y a los 
centros de formación.

El interés por conocer la opinión de todos los pro-
fesionales convocados estaba suscitado precisa-
mente porque en el Área Metropolitana de Barcelo-
na, los estudios de FP de la familia sanitaria son los 
que mayor número de matriculaciones concentra 
(véase el cuadro adjunto facilitado por Fundació 
BCN Formació Professional).

En dicha reunión, realizada por videoconferen-
cia, se contó con un total de 12 asistentes más un 
responsable de la fundación para su moderación. 
Entre los presentes habían Técnicos Especialistas 
de las especialidades sanitarias (laboratorio clínico, 
anatomía patológica, documentación sanitaria, ra-
diología, medicina nuclear,...), algunos de ellos per-
tenecientes a diversas organizaciones: Rodrigo de 
ACTEDI (Parc Taulí), Carles de SETSS (Hospital S. 
Juan de Dèu) y representando a distintos centros 
sanitarios: Hospital Universitari de Bellvitge, Hospi-
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tal Universitari de Vall d’Hebron, Institut de Recerca 
de Hospital de Sant Pau,  además de los ya señala-
dos Parc Taulí y S. Joan de Dèu.

Tras una breve introducción y presentación de los 
integrantes de la reunión se abordaron diversos as-
pectos relacionados con los estudios reglados de 
Formación Profesional, los distintos perfiles profe-
sionales y su repercusión en el campo laboral. 

Entre los aspectos tratados sobre los estudios re-
glados hubo una cierta unanimidad en solicitar que 
nuestras especialidades fueran grado universitario. 
Muchos de los convocados coincidieron en reivin-
dicar el modelo portugués como un ejemplo a tener 
en cuenta.

Otros aspectos a remarcar fueron las grandes di-
ferencias de nivel formativo entre los distintos cen-
tros académicos, los escasos recursos técnicos en 
los centros de enseñanza de nuestras especiali-
dades y la enorme dificultad en encontrar profe-
sorado preparado para la docencia, al carecer una 
mayoría de ellos de conocimientos especializados.

Especialmente sensibles se mostraron la mayoría 
de los integrantes del foro al hecho de que nues-
tras especialidades sirvan de puente a distintas 
carreras universitarias dentro de nuestro sistema 
educativo, ocasión que aprovechan ciertos centros 
para estructurarse como una simple preparación 
para ese salto a la Universidad.

Respecto los perfiles profesionales hubo un de-
bate con mayor diversidad de opiniones puesto 
que el grupo estaba compuesto por miembros de 

distintas especialidades sanitarias como ya hemos 
comentado al inicio de este artículo. El perfil básico 
profesional con un área de especialización poste-
rior nos volvía a situar en un entorno universitario, 
cuestión principal que no dejó de estar presente en 
todo momento.

La repercusión de nuestros estudios en el campo 
laboral culminó el debate, enfatizando cada parti-
cipante su experiencia personal en su campo de 
actuación.

En resumen, una reunión que no por contener as-
pectos que ya se han debatido, se debaten y se 
debatirán, menos interesantes.

Por nuestra parte quisimos destacar y evidenciar 
el protagonismo que AETEL ha tenido en el reco-
nocimiento de nuestro colectivo profesional y su 
vinculación en todas las mejoras que se han con-
seguido y las que se han reclamado durante toda 
nuestra existencia como profesión sanitaria. 

Quisimos dejar claras nuestras propuestas de me-
jora y solicitamos fundamentalmente que Fundació 
BCN Professional traslade, en su informe, nuestras 
inquietudes y reivindicaciones para la mejora de 
nuestra formación, nuestros perfiles profesionales 
y su repercusión en el mundo sanitario.

Xavier Sánchez Prades

Agosto de 2021

FORMACIÓN A DISTANCIA CONGRESO FORMULARIOS REVISTAS BOLSA DE TRABAJO NOTICIAS

Asociación Española Técnicos de Laboratorio
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Colaboración científica  
desde Canarias

Citometría de flujo:  
generalidades

Como anunciamos en el número anterior de 
nuestra revista, vamos a iniciar una serie de 
colaboraciones científicas de profesionales 

cualificados de nuestro entorno, esperando que es-
tas aportaciones resulten útiles para los profesiona-
les del laboratorio.

Comenzamos con un artículo titulado CITOME-
TRÍA DE FLUJO: GENERALIDADES,  escrito para la 
revista por la Dra. Dª. Teresa Molero Labarta, que 

hasta hace unos meses fue jefa del Servicio de He-
matología del Hospital Universitario de Gran Canaria 
Dr. Negrín.

Desde aquí, agradecemos a la Dra. Molero que 
siga dedicándonos su tiempo y su esfuerzo de for-
ma tan generosa y desinteresada. 

Julio Gao Barrial

La citometría de flujo (CF) es una técnica so-
fisticada que mide múltiples características 
físicas de una sola célula, como el tamaño 

y la granularidad (FSC y SSC) simultáneamente 
mientras la célula fluye en suspensión a través de 
un dispositivo de medición. Su funcionamiento de-
pende de las características de dispersión de la luz 
de las células bajo investigación, que pueden de-
rivarse de colorantes o anticuerpos monoclonales 
dirigidos a los antígenos ubicados en la superficie o 
en el citoplasma/núcleo celular. Es una herramienta 
poderosa para el análisis detallado de poblaciones 
complejas en un corto período de tiempo. Dentro 
de sus múltiples aplicaciones, la más utilizada en el 
laboratorio clínico es el recuento e inmunofenotipo 
de los linfocitos T y B en las células de la sangre 
periférica(SP)/ médula ósea (MO), fluidos corpo-
rales como el lavado broncoalveolar (LBA), líquido 
cefalorraquídeo (LCR), líquido pleural, pericárdico, 
humor vítreo etc, muestras de órganos sólidos dis-
lacerados o de PAF (punción con aguja fina princi-
palmente de ganglios). El inmunofenotipo del resto 
de la celularidad (progenitores mieloides, células 
plasmáticas, células dendríticas, macrófagos, serie 
eritroide, etc) principalmente en células de la SP 
y MO es de vital importancia en el diagnóstico y 

seguimiento de las enfermedades hematológicas, 
así como la detección de clonalidad y ciclo celular.

La CF proporciona un análisis multiparamétrico 
rápido de células individuales en solución. Los ci-
tómetros de flujo utilizan láseres como fuentes de 
luz para producir señales tanto dispersas como 
fluorescentes que son leídas por detectores como 
fotodiodos o tubos fotomultiplicadores. Estas se-
ñales de luz se convierten en señales electrónicas 
que son analizadas por una computadora y alma-
cenadas en un archivo de datos de formato estan-
darizado para su posterior análisis en un software 
adecuado (fig.1).

Para la preparación de la muestra se utiliza una 
variedad de reactivos fluorescentes. Estos incluyen 
anticuerpos conjugados con fluorescencia, tintes 
de unión a ácidos nucleicos, tintes de viabilidad, 
tintes indicadores de iones y proteínas de expre-
sión fluorescentes.

En los laboratorios clínicos hospitalarios se uti-
lizan habitualmente equipos con al menos tres 
fuentes de láser y 8-10 fluorescencias. Existen en 
el mercado otros aparatos más sofisticados con 
más láseres, múltiples fluoroforos y provistos con 
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una velocidad de adquisición más rápida que son 
utilizados generalmente en los laboratorios de ci-
tometría avanzados y en la investigación. Algunos 
citómetros permiten además separar poblaciones 
para posteriores estudios en la población diana ob-
tenida1.

Se puede determinar a la vez el fenotipo y el 
porcentaje de células vivas, importante cuando la 
muestra proviene el producto de la aféresis en la 
determinación de células “madre” CD34+ y sus 
subpoblaciones para la preparación y recuento en 
el producto de aféresis en el seno del trasplante de 
médula ósea/progenitores hematopoyéticos (TPH).

Su uso se extiende desde los campos de la medi-
cina, a la biología celular, estudios de ciclo celular, 
inmunología, biología vegetal y marina. Ofrece asi-
mismo la posibilidad de aislar y depositar células o 
lisados celulares en colecciones individuales para 
los investigadores en el Biobanco. 

En la actualidad, se considera que los estudios 
inmunofenotípicos deben incluirse en la caracteri-
zación diagnóstica de las hemopatías, en general, y 
de las leucemias en particular tanto en el diagnós-
tico, para la asignación de línea, el establecimiento 
del estadio madurativo de las células leucémicas, 
la identificación de aberraciones fenotípicas, la 
clasificación, la estimación del pronóstico y la de-
terminación de qué marcadores genéticos deben 
buscarse en cada paciente y durante la evolución 

de la enfermedad, mediante la evaluación de la res-
puesta al tratamiento y el seguimiento de enferme-
dad mínima residual (EMR) que permite discriminar 
entre células normales y anormales (fig 2).

Los estudios de inmunofenotipo contribuyen a 
identificar, tanto en niños como en adultos, subgru-
pos específicos de leucemias agudas y crónicas 
(síndromes linfoproliferativos crónicos y linfomas 
(leucemia linfoide crónica, linfoma folicular, linfoma 
del manto, etc,), neoplasias de células plasmáticas 
(mieloma múltiple, leucemia de células plasmáti-
cas, gammapatía monoclonal de significado incier-
to) y mastocitosis entre otros.

Posibilita asimismo el diagnóstico en muestras 
de SP de otras enfermedades hematológicas no 
malignas como la HPN (hemoglobinuria paroxísti-
ca nocturna) o los estudios plaquetares (recuento 
de plaquetas en trombocitopenias, glicoproteínas 
de membrana). Los estudios de glóbulos rojos de 
la SP contribuyen al diagnóstico de enfermedades 
congénitas de la membrana de los hematíes como 
la esferocitosis hereditaria.

Como se ha comentado más arriba, una de sus 
principales aplicaciones es la detección del inmu-
nofenotipo en el seguimiento de la EMR. Es capaz 
de detectar hasta una célula maligna en un millón 
(sensibilidad 10-6). En las leucemias agudas y de-
pendiendo del tipo de leucemia los resultados de 
este estudio contribuyen a decidir si es aconsejable 

Figura 1. Flores Montero J.A.. Tesis doctoral 2016.
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continuar con el protocolo de tratamiento inicial, 
intensificando en el caso de que la EMR sea alta 
o si debe realizarse un TPH. A pesar del desarro-
llo de terapias celulares y basadas en tratamientos 
avanzados que eliminan las células malignas, los 
pacientes que han logrado una remisión o respues-
ta completa pueden experimentar una recaída, lo 
que determina la importancia de la determinación 
de la EMR. La ERM es la principal causa de recaída 
en los cánceres hematológicos, mieloma múltiple 
(MM), linfoma y leucemia. Así se utiliza para evaluar 
la eficacia del tratamiento, el pronóstico e identifi-
car a los pacientes con mayor riesgo de recaída2. 

La determinación de EMR por CF alcanza una 
sensibilidad similar a los estudios moleculares so-
bre todo si se utilizan las nuevas técnicas de si-
guiente generación en CF, lisis adecuada cuando 
el porcentaje de células medulares o periféricas 
es muy escaso y mediante el uso de un softwa-
re adecuado en el análisis proporcionando datos 
adicionales a los estudios de NGS (next generation 
sequencing) como la información fenotípica de cé-
lulas normales y anormales. En casos aislados no 
se encuentran alteraciones por NGS pero si por CF 
de nueva generación (next generation flow- NGF). 
El estudio citofluorométrico es habitualmente más 
rápido y económico que los estudios moleculares3

Una de las nuevas aplicaciones de la CF radica 
en el terreno de la terapia celular (CAR-T) identifi-
cando de linfocitos T CD3+ en la SP previo y poste-
rior al proceso de aféresis. Se utiliza también en la 
monitorización como herramienta que puede pre-
decir la buena evolución o la pérdida de CAR-T y 
el síndrome de liberación de citoquinas (frecuente 
efecto secundario de la terapia). Recientemente se 

han desarrollado y validado varios paneles de CF y 
métodos de perfilado funcional para varios produc-
tos CAR-T diferentes 3. 

Otros avances recientes que utilizan la citometría 
de flujo incluyen el uso de enfoques de biopsia lí-
quida basados   en la detección de cantidades muy 
pequeñas de células tumorales circulantes que hoy 
en día permiten la detección de ERM en pacientes 
con diversas neoplasias malignas4.

 Se aconseja seguir una técnica estandarizada 
como Euroflow que utiliza métodos previamente 
validados para las técnicas y los reactivos (paneles 
de anticuerpos monoclonales) a utilizar5,6.

Es fácil de entender que para manejar el equi-
po es necesario contar con técnicos de laboratorio 
capacitados para ello, lo que requiere un intensivo 
entrenamiento de al menos tres meses controlado 
por un TEL experto y un facultativo de citometría y 
siguiendo un programa de formación continuada.

Desde la recepción de la muestra y comproba-
ción de su perfecto estado (condiciones de envío 
según tipo de muestra, estabilización rápida si 
procede), preparación (lisis, fijación, permeabili-
zación), revisión de los paneles en la adquisición. 
Como todos los equipos sofisticados un manteni-
miento adecuado es fundamental (limpieza, com-
pensación automática, mantenimiento de fluidos, 
minimizar el arrastre entre muestras etc)

Solo así el facultativo citometrista podrá analizar 
adecuadamente la muestra y emitir el informe idó-
neo.

Para su buen funcionamiento es altamente de-
seable que el laboratorio de citometría esté certi-

Figura 2. Flores Montero J.A.. Tesis doctoral 2016 (Cortesía gráfica de Jiseong Kim). Healthy: células sanas en rojo, Malignant: células 
cancerosas en verde, MRD (minimal residual disease) o EMR.
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ficado/acreditado por organismos competentes, 
lo que requiere el análisis de las muestras de un 
control externo reproducible (intercomparación). 
En España, la Sociedad Española de Hematología 
y Hemoterapia (SEHH), Garantía Externa de Cali-
dad para Laboratorios de Inmunología Diagnóstica 
(GECLID) y Sociedad Ibérica de Citometría (SIC) 
actúan como centros de referencia para ello. El UK 
NEQAS (External Quality Assessment Services) es 
seguido por muchos españoles como laboratorio 
de intercomparación extranjero.

Hay que resaltar que la sospecha diagnóstica ini-
cial en la mayoría de las hemopatías malignas parte 
de los resultados iniciales de la hematimetría com-
plementado con la observación microscópica de 
los frotis por un experto. Algunos autoanalizadores 
de SP de nuevas generaciones emplean métodos 
citofluorométricos ofreciendo histogramas que 
orientan la enfermedad permitiendo así un diag-
nóstico más rápido y eficaz.
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El formulario de inscripción junto con el resguardo de pago tiene que estar en la Sede Central de AETEL antes del día 30 para remitir el material en el mes siguiente.

 Consultar promociones vigentes en www.aetel.es 

Cursos para laboratorio Clínico TSLCB/TEL

 6.  Técnicas de análisis del quimerismo hematopoyético
 36.  Aminoacidopatías: importancia en el diagnóstico y seguimiento de 

los síndromes metabólicos

 11.  Sistemas de obtención, transporte y conservación de muestras 
destinadas a estudios de inmunofenotipo

 39.  Avances en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de 
los carbohidratos y los lípidos

 29.  Pautas para escribir un artículo de investigación clínica original

Cursos para Anatomía Patológica TSAPyC / TEAP

 13.  Preparación y manipulación de la pieza de histerectomía, 
colectomía y gastrectomía

 36.  Aminoacidopatías: importancia en el diagnóstico y seguimiento de los 
síndromes metabólicos

 29.  Pautas para escribir un artículo de investigación clínica original
 39.  Avances en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de los 

carbohidratos y los lípidos

Transferencia bancaria a AETEL, numero cuenta ES51 0049 0150 0724 1027 3031, especificando número del curso
Abono en efectivo en Sede
Giro Postal a AETEL, especificando título del curso

De acuerdo con lo establecido en el RGPD, le informamos que trataremos sus datos personales con la finalidad de realizar la gestión administrativa, contable y fiscal, así como enviarle 
comunicaciones comerciales sobre nuestros servicios. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación o durante el tiempo necesario para cumplir con las 
obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal y los trataremos en base a su consentimiento o la ejecución de un contrato 
o por obligación legal. Asimismo, le informamos de la posibilidad de ejercer los siguientes derechos sobre sus datos personales: derecho de acceso, rectificación, supresión u olvido, 
limitación, oposición, portabilidad y a retirar el consentimiento prestado. Para ello podrá enviar un email a: madrid@aetel.es

Precio por curso: Socios de AETEL: 90€. No socios: 180€. Nuevo Socio: 45€.

TSAPyC/TEAPTSLCB/TEL
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Consulta las bases ampliadas de estas promociones en nuestra web www.aetel.es 

FORMACIÓN CONTINUADA

SOCIOS AETEL (3x1)
Durante el CUARTO TRIMESTRE DE 2021 todos los Socios que soliciten UN CURSO a distancia/
on line (precio 90€ por curso) podrán realizar DOS CURSOS* más GRATUITAMENTE.
* Cursos sombreados en color en el Formulario

Te recordamos que esta última oferta estará en vigor únicamente para las 
peticiones de cursos recibidas en el Cuarto Trimestre de 2021 

(del 1 de septiembre a 30 de diciembre)
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·  Si te asocias en este SEGUNDO semestre de 2021 puedes disfrutar de UNO de 
los cursos sombreados en color en el Formulario de Cursos abonando tan 
solo 45€ (50% de descuento en su precio habitual).
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6. TÉCNICAS DE ANÁLISIS DEL QUIMERISMO 
HEMATOPOYÉTICO

DIRIGIDO A: TEL y TSLDC

OBJETIVOS GENERALES

Tener una visión global del concepto de quimerismo 
hematopoyvético, las técnicas que comúnmente se 
emplean en su estudio y su utilidad práctica en el 
laboratorio clínico-biológico.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Introducción a los conceptos de polimorfismo, 
quimerismo hematopoyético y transplante de 
progenitores hematopoyéticos.

2. Analizar la importancia clínica de su aplicación

3. Conocer las ventajas e inconvenientes de las técnicas 
que se pueden emplear en su análisis

4. Conocer con más detalle las técnicas de análisis 
moleculares (actualmente en uso en la mayoría de 
laboratorios) 

5. Perspectivas de futuro.

11. SISTEMAS DE OBTENCIÓN, TRANSPORTE Y 
CONSERVACIÓN DE MUESTRAS DESTINADAS A 

ESTUDIOS DE INMUNOFENOTIPO

DIRIGIDO A: TEL y TSLDC

OBJETIVO GENERAL

Conocer las fases mas importantes en cuanto a la 
obtención, transporte y conservación de muestras 
biológicas, en concreto muestras destinadas a realizar 
estudios inmunofenotipicos, para mejorar la calidad 
del análisis clínico, desde la toma de la muestra hasta 
la realización de los informes de los resultados que se 
proporcionan al clínico.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1.  Conocer las distintas fases en las que se divide el 
análisis clínico

2. Conocer las precauciones, normas y leyes que se 
siguen en el transporte de muestras biológicas

3. Aspectos generales de las características que tienen 
que cumplir muestras que llegan al laboratorio de 
hematología para ser estudiadas mediante técnicas 
inmunofenotípicas.

13. PREPARACIÓN Y MANIPULACIÓN DE LA 
PIEZA DE HISTERECTOMÍA, COLECTOMÍA Y 

GASTRECTOMÍA

DIRIGIDO A: TEAP, TSAPyC

OBJETIVO GENERAL

Aprendizaje en la metodología de recepción y 
preparación de piezas quirúrgicas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

-  Metodología de preparación en piezas de 
histerectomía, colectomía y gastrectomía.

-  Estudio de las distintas formas de apertura del útero, 
colon y estómago.

- Tomas para técnicas especiales, banco de tumores y 
biología molecular

- Fijación correcta.

JUSTIFICACIÓN Y BENEFICIOS POTENCIALES

-  El excesivo uso y en ocasiones abuso de técnicas 
especiales hace que nos olvidemos de una parte 
fundamental en el manejo de las piezas quirúrgicas y 
en su preparación y manipulación para el procesado. 
A estas técnicas rutinarias a veces no se les da la 
importancia debida dentro de los laboratorios de 
Anatomía Patológica y su defecto pueden causar 
graves deficiencias en las técnicas especiales que 
se usarán posteriormente, máxime si son técnicas 
de inmunohistoquímica y biología molecular. Por otra 
parte es preciso saber hasta donde podemos llegar 
en el estudio de una pieza para poder seleccionar y 
procesar en material en el momento adecuado y en 
condiciones óptimas.

29. PAUTAS PARA ESCRIBIR UN ARTÍCULO DE 
INVESTIGACIÓN CLÍNICA ORIGINAL

DIRIGIDO A TEL / TSLDC Y TEAP /TSAPC

OBJETIVO GENERAL

Realizar investigación tanto básica como clínica y ser 
capaz de publicar los resultados puede ser la diferencia 
para tener éxito. En este sentido, es importante tener 
las bases necesarias para escribir un buen artículo, 
que transmita de forma clara y eficiente los hallazgos 
encontrados en la investigación. Por este motivo, en el 
presente curso pretendemos ofrecer una guía general 
sobre lo que debe constituir el contenido de un escrito 
para su publicación y cuáles son los errores que más 
frecuentemente se cometen.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Dar a conocer las técnicas y las habilidades básicas 
para publicar artículos científicos en ciencias de la 
salud.

3,6
créditos

Cursos a distancia

3,4
créditos

3,4
créditos

3,7
créditos
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- Describir los contenidos específicos de cada parte de 
un artículo científico.

- Ayudar a los participantes a evitar los errores más 
comunes de la redacción.

36. AMINOACIDOPATÍAS: IMPORTANCIA EN 
EL DIAGNÓSTICO Y SEGUIMIENTO DE LOS 

SÍNDROMES METABÓLICOS

DIRIGIDO A: TEL/TSLDC Y TEAP/TSAPC

OBJETIVO GENERAL:

El objetivo general del presente curso es proporcionar 
al alumno los conocimientos necesarios para realizar 
el diagnóstico y seguimiento de los síndromes 
metabólicos más relevantes en el laboratorio clínico. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

•  Aportar una visión general de qué son los 
aminoácidos y su importancia en el organismo, así 
como su clasificación y nomenclatura.

•  Profundizar en las enfermedades relacionadas 
con las carencias cuantitativas y cualitativas de 
los aminoácidos. Comprender la sintomatología 
derivada de los déficits de los mismos. Entender 
que son patologías muy diversas que abarcan desde 
enfermedades poco agresivas hasta otras de una 
extraordinaria complejidad. 

Interpretar las técnicas de laboratorio más adecuadas 
para el diagnóstico y monitorización de los diferentes 
tipos de aminoacidopatías.

39. AVANCES EN EL DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES DE LOS 

CARBOHIDRATOS Y LOS LÍPIDOS

DIRIGIDO A: TEL/TSLDC Y TEAP/TSAPC

OBJETIVO GENERAL:

El objetivo general del presente curso es instruir al 
alumno en el conocimiento del metabolismo de los 
carbohidratos y lípidos, de su homeostasis y regulación 
como punto de partida para entender la fisiopatología 
de los procesos metabólicos implicados en las 
enfermedades con mayor morbimortalidad de los 
países desarrollados, nos referimos a las enfermedades 
cardiovasculares. Estos principios inmediatos juegan 
un papel importantísimo en la génesis y desarrollo de la 
placa de ateroma

OBJETIVO ESPECÍFICO:

•  Aportar una visión general de qué son los 
carbohidratos, los lípidos y su importancia en el 
organismo.

•  Facilitar al alumno el entendimiento de las 
clasificaciones de los carbohidratos y lípidos, 
principalmente aquellas que se centran en los 
aspectos clínicos y de laboratorio.

•  Dar a conocer enfermedades relacionadas con las 
carencias cuantitativas y cualitativas de los hidratos 
de carbono y los lípidos y lipoproteínas, haciendo 

especial hincapié en dos de las patologías de 
mayor prevalencia en la población de los países 
desarrollados, como son la diabetes mellitas y la 
ateroesclerosis, íntimamente ligadas al metabolismo 
de los carbohidratos y de los lípidos respectivamente. 
Comprender la sintomatología de estas enfermedades 
desde su propia etiología.

•  Dotar al alumno de los conocimientos teóricos 
necesarios para comprender de una manera lógica y 
real los métodos y pruebas diagnósticas que mejor 
caractericen la correcta identificación y clasificación 
de las distintas patologías en relación con las 
disfunciones de los carbohidratos y lípidos, haciendo 
especial hincapié en la diabetes mellitus y en las 
dislipemias. 

•  Con el conocimiento de los procesos fisiopatológicos 
relacionados con los carbohidratos y los lípidos 
implicados en la diabetes mellitus y en ciertas 
dislipemias, se pretende que alumno asimile de una 
manera razonada y eficaz cuáles son las medidas 
terapéuticas que se deben tomar, bien sean éstas 
sintomáticas, paliativas o curativas.

3,5
créditos

3,8
créditos
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Normas para la publicación de trabajos científicos
ASESORES CIENTÍFICOS

Mª Jesús Lagarto Benito, Carmen Casado Hernández, Rosaura Reguera Andrés, Javier Sánchez Hernández, 
Teresa Prieto Martín, M.ª José de Cabo Morales

REVISTA AETEL es el órgano oficial de expresión de la 
Asociación Española de Técnicos de Laboratorio. La re-
vista publica artículos científicos. Se adhiere a los “Re-
quisitos de uniformidad para manuscritos presentados 
para publicación en revistas biomédicas” elaborados por 
el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas 
(http://www.icmje.org), por lo que los manuscritos deben 
elaborarse siguiendo sus recomendaciones.

SECCIONES

Artículos originales. Trabajos de investigación en el ám-
bito de las Ciencias del laboratorio Clínico. El texto no 
debe superar las 3.500 palabras excluyendo el resumen. 
El texto del artículo estará estructurado como se indi-
ca en la preparación de manuscritos. La extensión del 
resumen será de 250 palabras y tendrá los siguientes 
apartados: Introducción, Material y métodos, Resultados 
y Conclusiones 

Es aconsejable que el número de firmantes no sea su-
perior a seis. 

Notas técnicas. Sirven para publicar manuscritos de me-
nor extensión (1.500 palabras máximo) que aborden as-
pectos eminentemente prácticos, temas muy concretos 
o estudios o aspectos meramente descriptivos. 

Artículos de revisión y editoriales. Habitualmente reali-
zados ambos por encargo específico. La extensión del 
texto no excederá las 4.000 palabras para las revisiones 
y 1.500 para los editoriales. Las revisiones incluirán un 
resumen no estructurado de unas 150 palabras.

Cartas al Director. Se publicarán, preferentemente, 
aquellas que hagan referencia a trabajos publicados en 
los últimos números de la revista y que aporten opinio-
nes, observaciones o experiencias susceptibles de ser 
resumidas en un texto breve (750 palabras como máxi-
mo, más una tabla o una figura, y hasta diez referencias 
bibliográficas). El número de autores firmantes no deberá 
exceder de tres. 

Otras secciones. El Comité Editorial podrá acordar la 
publicación de otras secciones distintas de las mencio-
nadas por acuerdo con las sociedades representadas en 
la revista. 

Será imprescindible para cualquier publicación que 
al menos un autor sea socio de AETEL.

INFORMACIÓN GENERAL 

Envío de manuscritos. Los manuscritos deben remitirse 
a través de la siguiente dirección: madrid@aetel.es 

Todas las contribuciones originales, además de las que 
considere el Comité Editorial, serán evaluadas antes de 
ser aceptadas por revisión externa y anónima por partes 
(peer review). El envío de un artículo a la REVISTA DE 
AETEL implica que es original y que no ha sido previa-
mente total o parcialmente publicado ni está siendo eva-
luado para su publicación en otra revista. No se acep-

tará material previamente publicado. Los autores son 
responsables de obtener los oportunos permisos para 
reproducir parcialmente material (texto, tablas o figuras). 
Los originales deberán ir acompañados de un escrito, 
firmado por todos los autores, en el que se especifiquen 
estos extremos. 

Proceso editorial. La redacción de REVISTA AETEL 
acusará recibo de los trabajos recibidos indicando la re-
ferencia correspondiente a cada envio, e informará acer-
ca de su aceptación. Cuando el Comité Editorial sugiera 
efectuar modificaciones en los artículos, los autores de-
berán enviar de nuevo el artículo con las modificaciones 
realizadas, además de un documento especificando las 
modificaciones efectuadas (tanto sugeridas por el Co-
mité Editorial como por los evaluadores). En todas las 
comunicaciones deberá indicarse la referencia asignada 
por la redacción. El Comité Editorial se reserva recomen-
dar la modificación del trabajo para incluirlo en una sec-
ción diferente a la inicialmente considerada por los auto-
res. Antes de la publicación del artículo, el autor indicado 
para la correspondencia en la primera página del ma-
nuscrito recibirá una prueba de composición del artículo. 

Derechos de autor. La presentación de originales impli-
ca que, en caso de ser aceptado para su publicación, se 
solicitará a los autores que transfieran los derechos de 
copyright a AETEL, que pasarán a ser propiedad perma-
nente de REVISTA DE AETEL y no podrán ser reprodu-
cidos en parte o totalmente sin su autorización expresa. 

Autoría. En la lista de autores deben figurar únicamente 
las personas que cumplan cada uno de los siguientes 
requisitos: 

– Haber participado en la concepción y realización del 
trabajo que ha dado como resultado el artículo en 
cuestión. 

– Haber participado en la redacción del texto y en sus 
posibles revisiones del mismo. 

Responsabilidades éticas. Cuando se describen expe-
rimentos que se han realizado en seres humanos, se 
debe indicar si los procedimientos seguidos son con-
formes a las normas éticas del comité de experimen-
tación humana responsable (institucional o regional), y 
de acuerdo con la Asociación Médica Mundial y la De-
claración de Helsinki (http:www.wma.netfsfethicsunit/
helsinki.htm ). No se deben utilizar nombres, iniciales o 
números de hospital, sobre todo en las figuras. Cuan-
do se describen experimentos en animales, se debe 
indicar si se han seguido las pautas de una institución 
o consejo de investigación internacional, o una ley na-
cional reguladora del cuidado y la utilización de anima-
les de laboratorio. En todo caso, deberá acompañarse 
una declaración escrita en tal sentido. 

Consentimiento informado. Los autores deben mencio-
nar en la sección de métodos que los procedimientos 
utilizados en los pacientes y controles han sido realiza-
dos tras la obtención del consentimiento informado. Si 
se reproducen fotografías o datos de pacientes, los auto-
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res son responsables de la obtención del consentimiento 
por escrito, autorizando su publicación, reproducción y 
divulgación en soporte papel e internet. 

PREPARACIÓN DE MANUSCRITOS 

La presentación de los trabajos se hará en hojas DIN A4  
(210 x 297 mm) escritas a doble espacio (30 líneas por 
página), con tipo de letra Arial de tamaño 12. Las hojas 
irán numeradas correlativamente en la parte inferior cen-
tral. Cada parte del manuscrito empezará una página en 
el siguiente orden: 

1. Primera página. Incluirá, en el orden que se cita, los 
siguientes datos: título completo del artículo (en caste-
llano y en inglés), nombre completo y apellidos de los 
autores, nombre completo y dirección del centro de 
trabajo, dirección postal, dirección de correo electró-
nico, y título abreviado del artículo. Junto a la carta de 
presentación de cada envío de originales se aportará la 
dirección postal y correo electrónico del autor principal 
para correspondencia. 

2. Resumen y palabras clave. Se incluirá un resumen 
según la sección a la que pertenece el trabajo (véase 
apartado secciones), redactado en castellano e inglés. 
En la parte inferior del resumen se incluirán de 3 a 5 
palabras o frases cortas, en castellano e inglés, que 
facilitarán la inclusión del trabajo en índices. Se reco-
mienda que las palabras clave estén incluidas en la lis-
ta del Medical Subject Headings (MeSH) del Index 

 Medicus (http://www.ncbí.n]m.nih.gov/entrez/mesh-
browser.cgi) 

3. Texto. Se recomienda la redacción del texto en estilo 
impersonal. Los trabajos deben dividirse en apartados. 
Con arreglo al siguiente esquema general:

 Introducción. Será breve y debe expresar el contexto 
o los antecedentes del estudio y enunciar el objetivo 
de la investigación. 

 Material y métodos. En general debe indicarse el 
centro donde se ha realizado el trabajo, su duración y 
características, el criterio de selección empleado y las 
técnicas utilizadas, proporcionando los detalles sufi-
cientes para que una experiencia determinada pueda 
repetirse sobre la base de esta información. Se han de 
describir con detalle los métodos estadísticos. 

 Resultados. Se expondrán de forma concisa. Estos 
datos se expondrán en el texto pudiendo complemen-
tarse con tablas y figuras, para mayor claridad. 

 Discusión. Destaca los aspectos más novedosos e im-
portantes del estudio y las conclusiones que de ellos 
se deducen. 

 Agradecimientos. Se incluirán al final del texto. 

4. Referencias bibliográficas. Seguirán el orden conse-
cutivo en que aparezcan en el texto con la correspon-
diente numeración correlativa en números arábigos 
entre paréntesis y en cursiva, según los «Requisitos de 
uniformidad para manuscritos presentados para publi-
cación en revistas biomédicas» antes citados (http://
www.icmje.orgl), 

 Los nombres de las revistas deben abreviarse de 
acuerdo con el estilo usado en el Index Medicus/Med-
line: «list of Journals lndexed» que se incluye todos 
los años en el número de enero del Index Medicus, 

también disponible en http://www.ncbi.nlm.nih.gov/
entrez/jrbrowser.cgi 

 No se deben incluir citas difícilmente asequibles o ve-
rificables, como resúmenes de congresos o comunica-
ciones personales. Los autores son responsables de la 
exactitud y adecuada presentación de las referencias 
bibliográficas, que seguirán el estilo recomendado por 
el Comité Internacional de Editores de Revistas Bio-
médicas, que se puede consultar en: http://www.nlm.
nih.gov/bsd/uniform_requirements.html 

5. Tablas. Las tablas se presentarán preferiblemente en 
los formatos electrónicos habituales, para imprimir en 
hojas aparte que incluirán: a) numeración de la tabla 
con números arábigos; b) enunciado (título) corres-
pondiente, y c) una sola tabla por hoja. Las siglas y 
abreviaturas se acompañarán siempre de una nota 
explicativa al pie y en orden alfabético. En el caso de 
reproducir datos de otra publicación, el autor deberá 
obtener el permiso escrito y hará constar referencia 
del original. El contenido es autoexplicativo y los datos 
que incluyen no figuran en el texto ni en las figuras. 

6. Figuras (gráficos, esquemas o imágenes). No se acep-
tarán las imágenes fotográficas o microscópicas de 
calidad insatisfactoria o de insuficiente valor demos-
trativo. Es recomendable utilizar los formatos jpg o 
tiff. de resolución no inferior a 300 puntos por pulgada 
(dpi). El tamaño ha de ser también de 9 x 12 cm, en un 
número no superior a 6. No será aceptado cualquier 
tipo de material iconográfico presentado en color. Las 
figuras se numerarán con números arábigos, de acuer-
do con su orden de aparición en el texto. Las leyendas 
de las figuras se incluirán en hoja aparte al final del 
manuscrito, identificadas con números arábigos. De-
ben identificarse las abreviaturas empleadas por orden 
alfabético. La leyenda correspondiente a cada figura 
irá mecanografiada a doble espacio, en una página 
aparte, para cada figura. Deberá ser clara y concisa 
y contendrá la explicación de cada abreviatura o sím-
bolo utilizado. En el caso de reproducir figuras de otra 
publicación, el autor deberá obtener el permiso escrito 
y hará constar referencia del original. Las fotografías 
de personas deben realizarse de manera que no sean 
identificables o se adjuntará el consentimiento de su 
uso por parte de la persona fotografiada. 

7. Símbolos estadísticos, matemáticos y bioquímicos. 
Los símbolos estadísticos y matemáticos utilizados en 
el texto, las tablas y las figuras deben ser los recomen-
dados por la Organización Internacional de Normali-
zación (ISO). Se recomienda la utilización de las uni-
dades del Sistema Internacional de Unidades, aunque 
eventualmente se aceptarán las unidades convencio-
nales, y se indicará la nomenclatura oficial de los cons-
tituyentes biológicos. No se debe utilizar en el texto 
símbolos no estandarizados y se restringirá su uso 
en ecuaciones, tablas y figuras. No obstante, cuando 
excepcionalmente la estructura del texto aconseje su 
utilización, deberá incluirse el símbolo entre paréntesis 
a continuación del término sin abreviar la primera vez 
que sea utilizado en el texto.
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suPAR. Utilidad en esta pandemia.
suPAR. Utility in this pandemic.
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RESUMEN

El receptor soluble del activador del plasminógeno tipo uroquinasa, suPAR, es la forma soluble de la proteína 
uPAR unida a la membrana celular la cual se expresa principalmente en células inmunológicas, células en-
doteliales y en células de musculo liso. uPAR es liberada en inflamación o activación inmune y por lo tanto el 
nivel del biomarcador suPAR refleja el grado de activación inmune en el sujeto. También está asociado con la 
morbilidad y mortalidad de un número de enfermedades agudas y crónicas en la población.

Las indicaciones más frecuentes del suPAR son:

-  Pacientes que acuden a Urgencias con diagnóstico dudoso (incluyendo infección COVID 19) para diferen-
ciar al paciente con patología grave que debe ser ingresado de aquel con patología más leve que puede 
recibir el alta.

- Pacientes Covid 19, como indicador de gravedad y pronóstico de supervivencia.

- Pacientes con cualquier tipo de patología de cuya evolución se dude.

Su medición se utiliza para la estratificación del riesgo en pacientes atendidos en el servicio de urgencias por 
patología aguda, incluyendo el coronavirus.

El objetivo de este estudio es correlacionar el nivel del biomarcador suPAR con los días de ingreso en pa-
cientes que acudían al Servicio de Urgencias enviados desde atención primaria o por cuenta propia con 
sospecha de Covid 19. Para ello se ha determinado el suPAR a 214 pacientes que acudieron al servicio de 
urgencias durante la segunda quincena de octubre, segunda ola de la pandemia, determinación solicitada a 
criterio del facultativo de Urgencias. La extracción se realiza en plasma heparinizado o en EDTA. Se deter-
mina en Cobas 6000c501 mediante inmunoanálisis turbidimétrico. También se determina todo el protocolo 
Covid 19 pactado con el laboratorio que incluye la ferritina ensayo inmunoturbidimétrico en Cobas 6000 
c501. Se revisan los días de ingreso de cada uno de los pacientes. Los cálculos estadísticos se realizan con 
el paquete estadístico SPSS 18.

Se categorizan los niveles de suPAR en 4 probabilidades (baja, intermedia, alta y muy alta); se aplican prue-
bas de normalidad Kolmogórov-Smirnov, obteniendo una distribución no normal de los niveles de suPAR 
(p<0.00) siendo los resultados muy significativos.

Se han aplicado estadístico Kruskal-Walis con las categorías de nivel de suPAR y los días de ingreso del pa-
ciente, obteniendo que la correlación es significativa a nivel de 0.01. Igualmente se ha estudiado el nivel de 
suPAR con la edad de los pacientes y con el nivel de ferritina plasmática.
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A la vista de los resultados se puede decir que la determinación del suPAR en el servicio de urgencias es una 
herramienta útil en el pronóstico del estado del paciente, ayudando en la toma de decisión de ingreso en el 
hospital, e incluso puede servir para estimar el periodo de hospitalización (UVI, planta). En esta pandemia ha 
sido muy útil en la estimación de apertura de plantas Covid y en la previsión de necesidad de disponibilidad 
de camas, esencial en plena ola de la pandemia.

También se ha observado que correlaciona con la edad del paciente y con los niveles de ferritina.

PALABRAS CLAVE

SuPAR. uPAR. Covid 19. Ferritina. 

ABSTRACT

INTRODUCTION

The soluble receptor of the urokinase-type plasminogen activator, suPAR, is the soluble form of protein su-
PAR linked to the cell membrane, which is primarily expressed in immune cells, endothelial cells, and smooth 
muscle cells. SuPAR is released in inflammation or immune activation. Therefore, the level of the biomarker 
suPAR reflects the degree of immune activation in the subject. It is also associated with morbidity and mor-
tality from several acute and chronic diseases in the population.

The most common indications for suPAR are:

-  Patients who come to the emergency room with a doubtful diagnosis (including COVID 19 infection) to di-
fferentiate the patient with a serious pathology who must be admitted from the one with a milder pathology 
who can be discharged.

- Covid 19 patients, as an indicator of severity and survival prognosis.

-  Patients with any type of pathology whose evolution is in doubt.

Its measurement is used for risk stratification in patients treated in the emergency department for acute pa-
thology, including coronavirus.

Our aim with this study is to correlate the level of the suPAR biomarker with the days of admission in patients 
who attended the Emergency Department sent from primary care or on their own with suspected Covid 19.

MATERIAL AND METHODS

suPAR has been determined in 214 patients who came to the emergency room during the second half of Oc-
tober, the second wave of the pandemic. This determination was requested at the discretion of the Emergency 
Physician. The extraction is carried out in heparinized plasma or EDTA. it was determined in Cobas 6000c501 
by turbidimetric immunoassay. The entire Covid 19 protocol agreed with the laboratory, which includes the 
ferritin immunoturbidimetric assay in Cobas 6000 c501, is also determined. The days of admission of each of 
the patients are reviewed. Statistical calculations are performed with the SPSS 18 statistical package.

RESULTS

We categorize the suPAR levels in four groups according to the associated risk of admission (low, intermedia-
te, high, and very high). Kolmogorov-Smirnov normality tests are applied, obtaining a non-normal distribution 
of suPAR levels (p <0.00) being the results very significant. 

We applied the Kruskal-Wallis statistic to compare the four-suPAR concentration categories with the days of 
admission, also obtaining very significant results.

We also do it with the “age of the patients” and with the plasma ferritin level.

CONCLUSIONS

In the light of the results, we can state that the determination of suPAR in the emergency department is a 
useful tool in the prognosis of the patient’s condition, helping so in the decision-making of hospital admission. 
Likewise, it can even be useful to estimate the hospitalization period (ICU, ward). In this pandemic it is very 
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useful because COVID plants were opened according to the number and conditions of the patients received.

We also see that suPAR levels are related to age and ferritin. 

INTRODUCCIÓN

El biomarcador suPAR (receptor soluble del activador de plasminógeno tipo uroquinasa) es la forma soluble 
de la proteína uPAR que se encuentra unida a la membrana celular, la cual se expresa principalmente en 
células inmunológicas, células endoteliales y en células de músculo liso. uPAR se libera en procesos de infla-
mación o activación inmune y por lo tanto el nivel de suPAR refleja el grado de activación inmune en el sujeto.

Diversos estudios han reportado que la capacidad predictiva de suPAR es igual o superior que otros sistemas 
de puntuación y por lo tanto añadirlo a los sistemas de triaje convencionales puede mejorar la estratificación 
del riesgo.(2) Estos estudios sugieren que un nivel alto de suPAR al ingreso puede ser un marcador de enfer-
medad grave (3), que se asocia con un mayor riesgo de readmisión, morbilidad y mortalidad. Debido a esta 
propiedad, puede ser beneficioso para la evaluación de pacientes con COVID-19.

Así, suPAR ha demostrado ser una herramienta útil en los servicios de Urgencias para la toma de decisiones 
sobre la necesidad de ingreso hospitalario o alta. Su medición podría ser utilizado para la estratificación del 
riesgo de pacientes atendidos en el Servicio de Urgencias con patología aguda, incluyendo la COVID 19

Los estudios realizados en la reciente pandemia apuntan a que suPAR actúa como predictor precoz de fallo 
respiratorio severo en pacientes con coronavirus.(4) De hecho, actualmente ya es utilizado en varios hospita-
les de Europa como biomarcador pronóstico en pacientes de COVID 19.

De esta manera, las concentraciones plasmáticas del biomarcador pueden ayudar a pronosticar la evolución 
de la enfermedad, reduciendo ingresos innecesarios, y reingresos, contribuyendo a una intervención tem-
prana de tratamiento y a una estancia hospitalaria más corta. Esta determinación ofrece más información 
al personal sanitario para tomar mejores decisiones, reduciendo su estrés e incertidumbre y bien empleada 
puede ayudar a aminorar / optimizar costes sanitarios. 

La nueva infección por coronavirus se ha extendido por todo el mundo, siendo especialmente agresiva en 
España. La situación de la pandemia en Salamanca fue empeorando en la segunda quincena de octubre del 

Ilustración 1. Representación esquemática del receptor de uroquinasa soluble y unido a la membrana. El anclaje de GPI une 

uPAR a la membrana celular, lo que lo hace disponible para la unión de uPAR (A). Cuando el receptor se escinde entre el anclaje 

de GPI y D III, se vuelve soluble (B). suPAR es una proteína estable que se puede medir en varios fluidos corporales. uPAR: 

activador de plasminógeno de tipo uroquinasa, uPAR: receptor de uPAR, suPAR: uPAR soluble.(1)
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2020 mostrando una mala evolución, como podemos observar en la ilustración 2. A finales de mes, Salaman-
ca presentaba una incidencia acumulada de 1084 casos por cada 100000 habitantes a los 14 días. 

Durante el mes de octubre la incidencia acumulada era de 410 casos por 100000 habitantes (riesgo extremo), 
la tasa de ocupación en UVI era del 35 % y de la UVI extendida de 17.6%. Los pacientes ingresados en planta 
eran 126 y los ingresos en UVI de 21.

El Servicio de urgencias junto al Laboratorio de Urgencias consensuaron realizar la determinación del suPAR 
en pacientes que acudían al servicio de urgencias, enviados por atención primaria o por cuenta propia, con 
sospecha de COVID-19.

OBJETIVO

Estudiar la posible relación entre los días de ingreso de los pacientes con sospecha o confirmación de CO-
VID 19 llegados al Servicio de Urgencias del Hospital Clínico Universitario de Salamanca con los niveles de 
suPAR, determinación realizada en el Laboratorio de Urgencias, en la segunda quincena del mes de octubre 
del 2020.

MATERIAL Y MÉTODOS

Durante la segunda quincena de octubre de 2020, coincidiendo con la segunda ola de la pandemia producida 
por el Covid 19, se realizaron en el Laboratorio de Urgencias 214 determinaciones de suPAR, solicitadas en 
pacientes según criterio de los facultativos del Servicio de Urgencias del Hospital Clínico Universitario de 
Salamanca.

La determinación de suPAR se realiza en plasma heparinizado o en EDTA, en el analizador Cobas 6000 c501. 
El análisis de TurbiLatex de suPARnostic® es un inmunoanálisis turbidimétrico. La primera etapa del análisis 
es una incubación de una muestra con el reactivo R1 (buffer). Tras 5 minutos de incubación, se agrega el 
reactivo R2 y comienza la reacción. El reactivo de reacción R2 es una suspensión de partículas de látex cu-
biertas con anticuerpos monoclonales de rata y ratón de suPAR. Tras incorporar el R2 comienza el proceso 
de agregación de suPAR; el nivel de acumulación está determinado por la cantidad de luz dispersa durante 
la medición de absorción de luz. La curva lineal de calibración, creada antes del comienzo de la prueba, se 
utiliza para determinar la concentración de suPAR en muestras de plasma humano (5). Se pasan controles 
previos a la muestra del paciente.

Ilustración 2. Evolución de la pandemia en Salamanca del 14 al 26 octubre 2020.

Fuente: La Gaceta de Salamanca. Jueves 29 de octubre 2020.
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La determinación de Ferritina que utilizamos (FERR4) es una prueba inmunoturbidimétrica potenciada con 
partículas de látex recubiertas con anticuerpos anti-ferritina, el precipitado se determina turbidimétricamente 
a 570/800nm. (6)

Para realizar los cálculos se ha utilizado el paquete estadístico SPSS .18.

RESULTADOS

Estratificamos los valores de suPAR en:

- Categoría 0 valores de 0-3ng/ml baja probabilidad de ingreso ;

- Categoría 1 valores de 3-6 ng/ml intermedia probabilidad;

- Categoría 2 valores de 6-10 ng/ml alta probabilidad y

- Categoría 3 valores de >10 ng/ml muy alta probabilidad.

Hemos revisado los días de ingreso de nuestros pacientes. Se realizan pruebas de normalidad, Kolmo-
górov-Smirnov para una muestra, obteniendo una distribución de los niveles de suPAR no normal (p<0.000) 
Aplicamos el estadístico Kruskal-Walis para comparar las cuatro categorías con los días de ingreso con re-
sultados muy significativos, (p<0.00).

Se observa un aumento de los días de ingreso con niveles altos de suPAR.

Aplicando, también, el estadístico Kruskal-Walis.

Se observa una distribución homogénea de pacientes por edades, en la categoría 0 (baja probabilidad de 
ingreso). A medida que incrementa la concentración de suPAR su incidencia es mayor en pacientes de más 
edad (50-60 años).

Al relacionar los niveles de Ferritina con los del suPAR (Prueba de Kruskal-Walis p<0,000), incluida en el 
protocolo COVID de laboratorio, se observa que en la categoría 0 (baja probabilidad de ingreso), la Ferritina 
muestra valores normales y a medida que se eleva la concentración de suPAR aumenta la concentración de 
Ferritina.

Gráfica 1. Diagrama de cajas CATsuPAR vs DIAS DE INGRESO.
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CONCLUSIONES

suPAR es un biomarcador inflamatorio que aumenta con la gravedad de la infección o disfunción orgánica, 
lo que refleja la respuesta inmune del cuerpo, mostrando un fuerte valor pronóstico en pacientes con CO-
VID-19, especialmente en aquellos con síndrome de respuesta inflamatoria sistémica y sepsis / shock sép-
tico. (4) Una de sus características es que se puede medir fácil y rápidamente en suero y plasma lo que per-
mite un rápido diagnóstico sin necesidad de pasar por pruebas más complicadas que suponen más tiempo, 
pudiendo servir como una prueba de clasificación rápida y un marcador independiente de gravedad clínica.

Gráfica 2. Diagrama de cajas CATsuPAR vs EDAD DE LOS PACIENTES.

Gráfica 3. Diagrama de cajas CATsuPAR vs FERRITINA.
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A la vista de los resultados se puede decir que la determinación de los niveles de suPAR en el Laboratorio 
de Urgencias ayuda a pronosticar el estado del paciente, así como su “riesgo o probabilidad” de ingreso 
hospitalario e incluso una estimación de los días de hospitalización.

También se ha podido constatar una mayor incidencia de niveles elevados de suPAR en pacientes mayores 
de 50 años, en los cuales el periodo de ingreso también ha sido mayor.

Al relacionar con la Ferritina, parámetro incluido en el protocolo COVID de nuestro laboratorio se observa que 
cuando ésta aumenta los valores de suPAR están en la probabilidad de alta o muy alta.

Nuestro estudio corrobora los resultados de otros autores que encuentran que altos niveles de suPAR son un 
marcador de enfermedad grave y que puede ser utilizado con alto valor pronóstico en pacientes COVID 19.

El uso del suPAR constituye una herramienta muy importante para la valoración y estimación de las necesi-
dades de los distintos servicios, en cuanto a organización y ocupación de camas, ya que niveles elevados 
de este biomarcador al ingreso pronostica la gravedad del paciente lo que permite tomar decisiones más 
acertadas, evitando posibles reingresos.

Serían necesarios más estudios con distintos pacientes, no solo propios de esta pandemia, sino en general 
con otros pacientes llegados al servicio de Urgencias, para comprobar estos resultados lo que ayudaría al 
facultativo a tomar mejores decisiones, optimizando los recursos sanitarios y mejorando el sistema de triaje. 
Los estudios futuros podrían considerar la integración de suPAR plasmático y otros biomarcadores clínicos y 
de laboratorio en modelos de pronóstico para mejorar la precisión de la predicción del riesgo. 
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